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SECRETARIA. Montería, 13 de agosto de 2021 

Al Despacho el proceso ordinario laboral de ROSANA ESMERALDA GUMAN 

ARTEAGA contra ADMINISTRADORA COLOMBANIA DE PENSIONES- 

COLPESIONES, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A Y en calidad de Litisconsorte necesario  PROTECCIÓN S.A, 

informándole que esta última dio contestación de la demanda y el 

demandante presentó reforma de la demanda. Provea. 

 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 Trece  (13) de agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponda en este 

asunto. 

Proceso ORDINARIO LABORAL- NULIDAD DE TRASLADO 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2020-00037-00 

Demandante: ROSANA ESMERALDA GUZMAN ARTEAGA 

Demandado: 

ADMINISTRADORA COLOMBANIA DE PENSIONES- 

COLPESIONES, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A Y EN CALIDAD DE 

LITISCONTORTE NECESARIO PROTECCIÓN S. A 



C.H.B 

Examinado el expediente,  se tiene que LA ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A dio contestación a la 

demanda a través de apoderado judicial, y cumple la misma con los 

requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., conforme lo 

preliminar, se tendrá por contestada la demanda por esta accionada. 

 

Así mismo, el Despacho observa que a través de memorial allegado por 

el apoderado judicial de la parte accionante ROSANA ESMERALDA 

GUZMAN ARTEAGA con destino a este proceso, presentó reforma de la 

demanda, la cual cumple con las exigencias del artículo  28 del C.P.T y 

S.S., por lo tanto se admitirá. 

 

Aunado a ello,  se acredita que con la presentación de la reforma de la 

demanda, se envió a las accionadas a través de sus correos electrónicos, 

copia de la misma. 

 

Además de lo anterior, se tendrá por revocado el poder de sustitución 

conferido al Dr. RHONALD RICARDO HERNANDEZ ANDRADE, conforme lo 

solicita el apoderado del accionante Dr. JOSE ROBERTO COGOLLO DORIA.  

 

Por lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. TENGASE por contestada la demanda por parte de la demandada  

PROTECCIÓN S.A y RECONOZCESE como apoderado judicial al doctor 

MIGUEL ÁNGEL ARJONA HINCAPIÉ.  

 

2. ADMITASE la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, por lo expuesto en precedencia. 
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3. NOTIFIQUESELE este proveído por estado y córrasele traslado a los 

demandados por el termino de cinco (5) días para su contestación, 

conforme al Inciso 3° del Artículo 28 del C.P.T y S.S, modificado por 

la Ley 712 de 2001. 

 

4. TENGASE por revocado el poder de sustitución conferido al Dr. 

RHONALD RICARDO HERNANDEZ ANDRADE, por lo antes dicho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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